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CONTROL 
FALLIDO: 
Crisis de la fiscalización de las 
Licencias Médicas



La licencia médica es un 
acto médico y un 
derecho del trabajador/a.

Una herramienta clínica para la
recuperación.



Se emitieron 8
millones de licencias  
Aumento del 2% respecto del 2023

ALGUNOS DATOS: NÚMERO DE LICENCIAS

2024
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA EN BASE A DATOS DE LA SIS 

Se autorizan un 93,6% de las
licencias (*) 

*  INCLUYE LICENCIAS REDUCIDAS Y AMPLIADAS



FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA EN BASE A DATOS DE LA SIS 

 

2,8 BILLONES EN LLMM 
(Aprox. 18% del gasto en salud)

3,1% de la cotización

2023

ALGUNOS DATOS: GASTO EN LICENCIAS



Médicos emiten menos de 200 LLMM en un año 
(11 médicos, mas de 5 mil)80%

ALGUNOS DATOS: PERFIL DE EMISIÓN 2024 

profesionales de la salud han emitido una o
más licencias 

158 promedio anual de licencias médicas por
profesional 

50.913 
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Superintendencia de
Seguridad SocialComisión de Medicina

Preventiva e Invalidez
Tiene la obligación legal de fiscalizar
Depende del Minsal.
Evalúa y autoriza licencias médicas.
Determina incapacidades laborales.
Resuelve reconsideraciones de ISAPRES.

Investiga y sanciona
Autónomo (se vincula al Ministerio del
Trabajo y Previsión Social)
Supervisa a COMPIN, ISAPRES, mutuales,
entre otros.
Emite dictámenes y es instancia de
apelación.



●  Procesos deficientes de Compin y Suceso

●  Usurpación de identidad

●  Querellas infundadas de las isapres 

Los problemas que  enfrentan
los médicos con las LLMM

En relación a los pacientes

Fiscalizaciones de Compin revisan

informes de años anteriores, de

licencias ya emitidas. El proceso no

implica rechazo de la LLMM para

un paciente.ESTAS DEFICIENCIAS SON BAJO LA LEY
ACTUAL, Y EMPEORARÁ CON LA NUEVA LEY



2021 
FISCALIZACIÓN MASIVA

2023 
PLATAFORMA MIDAS

2024 
NUEVOS CRITERIOS

Puesta en marcha de plataforma

Fiscalización a médicos con > de 1.000
LM/año

Plazo inicial de 7 días + prórroga de 7

Para médico en un prestador
institucional, permite documento del
director médico. 

Respecto al bono o boleta, se acepta
declaración jurada.

Miles de informes
solicitados en 3 días

Se presentaron
recursos de
protección por
actuar arbitrario e
ilegal de la Compin:
plazos ampliados a
6 días.

Fiscalización de 50 LM a
médicos con <1.000
LM/año

Informe y ficha clínica en
formato COMPIN
obligatorios

Nuevos criterios

HISTORIA DE UN FRACASO...



CAMBIOS DE
CRITERIO DE
2024
INCREMENTARON
LOS PROBLEMAS

● Exige ficha clínica.

● Exige bono o boleta.

Caso: funcionaria COMPIN que indicó a los médicos
fiscalizados por no presentar boletas de atenciones
gratuitas recomendó emitir una boleta de
honorarios, por un monto bajo e inventado.

No se acepta certificado de
justificación del Prestador
Institucional. 

Médicos que ya no trabajan con el
prestador institucional y no tienen
acceso a la ficha. 

COMPIN los
mantiene

sancionados.



CÓMO
LLEGAMOS AL
2024???



Cientos de médicos sancionados sin un debido
proceso, ni antecedentes de emisión fraudulenta



Problemas y errores
en la notificación

Dra. Muñoz, notificada a
correo notiene@notiene. cl



Decenas de
informes en
plazos
imposibles !!!!



SIN
COMENTARIOS

Plataforma ineficiente,
engorrosa, arcaica



No hay
retroalimentación
clara para
corrección de
informes



LUNES Y MARTES 

09:00 - 11:00 HRS.

15 NÚMEROSHorarios
de
atención
absurdos 



Suspensión de la
habilitación para emitir
licencias como regla 
Aunque la Ley señala
que debe aplicarse en
casos calificados



MÁS DE 2 MIL MÉDICOS FISCALIZADOS
 57% SANCIONADOS

LA MAYORÍA POR ERRORES ADMINISTRATIVOS

Y EL RESULTADO DE TODO ESTO.....

Esto no da para más....



Y PARA
MUESTRA,
UN BOTÓN...
Algunos casos

C.M.
Sancionada por dos

periodos (30 días) y multa
de 700 mil pesos.

No fue notificada porque el
sistema no registra correo.

La sancionaron dos veces, la
segundo, porque le faltó

poner la hora del informe
médico.

M.P.
Sancionado con suspensión
para emitir licencias por 15
días por no incluir fotocopia
de cédula de identidad en

Declaración Jurada.

A.T.
Sancionado con suspensión para

emitir licencias por 15 días.
No recibió notificación de

fiscalización. Se entera con el
bloqueo. 

Único profesional que atiene
pacientes en lista de espera de

especialidades específicas en una
región.

Le levantan la sanción – sin
antecedentes de emisión

fraudulenta

I.F.
Sancionado con suspensión
para emitir licencias por 15

días.
Sancionado por falta de

timbre en Informes
Médicos.

C.O.
Sancionado con suspensión para

emitir licencias por 15 días y multa 10
UTM

Cumplió con la entrega de la
documentación solicitada dentro de

los plazos, pero que los
requerimientos de la COMPIN fueron
imprecisos y la plataforma no permite

modificar la información cargada.
Se presenta acción legal de protección.

COMPIN debe levantar la sanción.

Estos casos fueron
liberados de sanción
por intermediación
del COLMED frente a
la COMPIN.

Ninguno tenía antecedentes
de emisión sin fundamento

médico 



Y la Compin reconoce que los
emisores fraudulentos son los
que mejor hacen informes y
entregan la documentación....

Y MIENTRAS TANTO...
Bandas criminales venden
licencias y usurpan identidades
de médicos, a vista y paciencia
de todo el mundo 

mmm... algo
acá no me

calza



FALSIFICACIÓN Y
USURPACIÓN



Gracias a la acción legal y
gremial del COLMED y FALMED

se han logrado algunos
avances



RESOLUCIÓN
CONTRALORÍA 
22 de enero de 2025

Solicitud de pronunciamiento por un
médico, en el marco del proceso de

fiscalización de licencias médicas de la Ley
20.585, emitió: 

DICTAMEN N°E10875

la COMPIN Metropolitana... se encuentra
facultada legalmente para solicitar al

profesional emisor de licencias médicas las
copias de las fichas clínicas, pero no los

comprobantes de pago... respecto de las
fichas clínicas, resguardar debidamente la

información sensible que aparezca en el
procedimiento.

Establece improcedencia de solicitar bonos y/o
boletas a médicos emisores en proceso de

fiscalización. 



● Nuevos criterios de fiscalización.

● Optimización en la gestión 

y asignación de expedientes.

● Nuevo formato para informe médico.

● Se sustituye ficha clínica por declaración

jurada y se incorpora formato.

● Bono o boleta como documento opcional.

CAMBIOS
EN EL
PROCESO
2025

A través de la plataforma MIDAS, Compin
comunicó modificación al Proceso de
Fiscalización:

Sin detalles ni
documento oficial

Falmed solicitó información
por Transparencia 

(12 /03/ 2025)

Se observa mayor detalle
de los elementos a

mencionar y  claridad en
términos médicos. 



SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Sin respuesta sobre criterios

Pero todo ha sido
cuesta arriba...



AMPLIACIÓN
DEL HORARIO
DE ATENCIÓN

Acuerdo con Compin RM, que se hizo extensivo a todo el país.



LA MODIFICACIÓN A LA LEY
N° 20.585 NOS ABRE UN

NUEVO ESCENARIO Será promulda en las próximas
semanas. 

Hoy, en proceso 
de revisión del TC



Tema Ley N° 20.585 Modificación
Quiénes pueden emitir
licencias

Médicos inscritos en SIS
+ EUNACOM si titulado después
de 2009

Licencia médica electrónica Convive con papel Regla general

Telemedicina No regulada Permitida con habilitación

Documentos exigidos Informe + ficha + bono Informe + declaración jurada

Plazos de respuesta 7 días (prorrogado 7 +) 10 hábiles + 7 hábiles más

Notificación Carta certificada Correo electrónico

Multas Hasta 10 UTM Hasta 600 UTM

Suspensión Hasta 1 año Hasta 3 años o perpetua

Apelación SUSESO + Corte SUSESO en 20 días

Contralores denunciables Solo ISAPRES También COMPIN

Plazos para sanción No claros Hasta 5 años

Registro público No existía Se crea registro público

COMPARATIVO
ENTRE LEY N°
20.585 Y
NUEVA
NORMATIVA



QUÉ
OPINAMOS DE
LA NUEVA LEY
Modifica la N° 20.585

Mantiene enfoque sancionatorio
No enfrenta el fraude organizado
No asegura debido proceso
Pero abre oportunidades para
incidir en su implementación



LO QUE
EXIGIMOS
Como Colegio Médico

Sistema justo, proporcional, con enfoque sanitario
Perseguir el delito, no la buena práctica
Respeto al ejercicio profesional responsable
Proteger el derecho al reposo de los pacientes



ALGUNOS
ASPECTOS
POSITIVOS DE
LA NUEVA LEY

Clarifica quiénes pueden emitir licencias
(inscritos en SIS+ EUNACOM titulado después
de 2009) 
Potencial de regulación de la telemedicina 
Permite denunciar contralores de COMPIN



Defendiendo el acto médico y el  D° de los
pacientes.

Protegiendo a quienes ejercen con
responsabilidad.

Asegurando a colegas que No están solos, y que
usaremos todas las instancias gremiales y legales
para defender con ética y responsabilidad la
profesión.

Aportando a los debates sobre cómo mejorar el
sistema.

Como Colmed seguiremos....



MUCHAS
GRACIAS!


